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DERECHOS DE AUTOR. PROTEGEN TANTO DERECHOS PATRIMONIALES COMO MORALES. 
Los derechos de autor protegen la materia intangible, siendo ésta la idea creativa o artística y cuya 
naturaleza es la de derechos morales; y por otro lado, de carácter patrimonial derivado de su 
materialización, y en su caso, de su realización y/o reproducción objetiva, correspondiendo a obras 
literarias, musicales, pictóricas, cinematográficas, esculturales, arquitectónicas o cualquiera que por 
su esencia sea considerada artística. De tal suerte, corresponde al autor una dualidad de derechos 
en relación a su carácter subjetivo y otro atendiendo a la cuestión objetiva en la que se plasma su 
idea creativa de manera tangible; contando así, por un lado, con derechos patrimoniales, a través de 
los cuales puede obtener beneficios de naturaleza económica, como la cesión de derechos por su 
reproducción; a obtener regalías o por su venta como un bien material; así como derechos de 
naturaleza moral, tales como la integridad y paternidad de la obra y de oponerse a cualquier 
deformación, mutilación u otra modificación, o a cualquier atentado a la misma que cause perjuicio 
a su honor o a su reputación como artista, derivados de la integridad de la obra. 

Amparo directo 11/2011. Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, 
S.G.C. 2 de mayo de 2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio 
Valdés Barreiro. 


